
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

 
 

 
        Auto interlocutorio No. 335 
 

 
Puerto Asís, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicación:     86568-31-84-001-2021-00050-00 

Proceso:          Restablecimiento de derechos 

Remitente:       Centro Zonal Puerto Asís I.C.B.F. 

 
 

Consideraciones 
 

 

Atendiendo a que se ha dado cumplimiento a las notificaciones ordenadas en auto 

del 26 de abril, que ha culminado el término otorgado para emitir algún 

pronunciamiento y, que se han allegado las pruebas decretadas de oficio, se 

dispone en consecuencia, correr traslado de las mismas al Ministerio Público, a 

través de la Personería Municipal de Puerto Asís y  a la señora Yaneth Aya Diaz, 

madre del adolescente Y.E.T.A1, por el término de tres (3) días, las cuales están 

agregadas en los índices 07,10, 12,13,14 y 18 del expediente judicial electrónico. 

 

Atendiendo a que los mencionados ya cuentan con el link de acceso al expediente, 

podrán consultar las mismas directamente. 

 

Por secretaría, vencido el término, infórmese al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

JUEZA 

 

Firmado Por: 

 

JESSICA TATIANA GOMEZ MACIAS  

                                                           
1 Siglas empleadas para proteger la identidad del adolescente. 
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